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ÚNICO EXAMEN 
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ACUERDO 286-SEP 
 

El Acuerdo 286 de la Secretaría de Educación Pública establece los 

lineamientos que regulan el derecho de las personas que desean obtener su 

título de Licenciado en Pedagogía, reconociendo sus estudios truncos o que en 

su caso hayan obtenido los conocimientos de forma autodidacta o por 

experiencia laboral con el objeto acceder, permanecer y transitar por el sistema 

educativo nacional, a partir de la revalidación y la equivalencia de estudios. 

DURACIÓN 
 

El proceso de capacitación para acreditar la evaluación de la Licenciatura en 

Pedagogía tiene una duración de 4 meses (120 horas) sin embargo el Colegio 

proporciona diferentes opciones que se adaptan al horario, presupuesto y 

necesidades de cualquier persona, como lo es la preparación a través de un 

simulador por 30 días que te prepara para presentar tu evaluación. 
 

PERFIL DEL ASPIRTANTE 
 

 

Personas con experiencia laboral en docencia. 

Personas con estudios truncos en licenciatura en 

pedagogía. 

OBJETIVO 

laboral o aquellos que dejaron truncos sus estudios. 
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PERFIL DEL EGRESADO DEL SUSTENTANTE 
 
 

Diagnosticar, diseñar, implantar y evaluar proyectos de orientación y tutoría en 

entornos educativos. 

Diseñar, implantar y evaluar programas de desarrollo del talento humano. 

Aplicar los fundamentos de la investigación educativa. 

Crear, proponer y desarrollar estrategias para la educación continua. 

Ejercer función orientadora, que implica tanto la orientación educativa y 

profesional como el trabajo con las familias. 

Realizar diagnósticos pertinentes, planes de actuación y los evalúa. 

Diseñar, Implantar y evaluar entornos virtuales educativos. 
 

 

CAMPO LABORAL 

 

El sustentante que acredite su evaluación de la Licenciatura en Pedagogía 

bajo el Acuerdo 286-SEP podrá obtener su título profesional y se desarrollará 

en distintas áreas como el sector escolar, campos sociales, culturales y 

empresariales con el objeto de estudiar los fenómenos de la educación, así 

como de diseñar los mejores procedimientos para su correcta aplicación, para 

desempeñarse como docente entre otras actividades. 



¿CUANTAS FASES SON PARA ACREDITAR LA 

LICENCIATURA? 
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Se presenta un 

examen de opción 

múltiple que evalúa 

los conocimientos del 

perfil por acreditar. 

Consiste en la 

resolución de un caso 

práctico y la réplica 

ante un grupo de 

sinodales expertos en 

el área. 
 

 

¿EN QUÉ CONSISTE LA EVALUACIÓN ESCRITA Y ORAL? 
 

 
 

El examen escrito está integrado por 200 reactivos de opción múltiple, en 

cuatro áreas del conocimiento (50 preguntas por área). 

La aplicación del examen tiene una duración de cinco horas y media, 

incluyendo unos 30 minutos de receso. 

En el caso que el sustentante presente sólo un área de conocimientos, ésta 

tendrá una duración de una hora 60 minutos. 

Por su parte, la evaluación oral/práctica; es el Desarrollo y presentación de 

un caso práctico respecto de las áreas del conocimiento y experiencia 

profesional de las áreas del conocimiento a través de sinodales. 

 

Escrita Oral 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿CUÁLES SON LAS CUATRO ÁREAS DEL 

CONOCIMIENTO? 
 

Didáctica. 

Evaluación. 

Docencia. 

Investigación. 

 

COSTOS 
 

 

CAPACITACIÓN  SIMULADOR DE 

EVALUACIÓN 
 TUTOR 

 

GUÍA DE 

EVALUACIÓN 
 APRENDIZAJE 

GARANTIZADO 
 PRÁCTICA 

 

CAPACITACIÓN  CAPACITACIÓN  OBTENCIÓN DE 

CERTIFICADO 
 

1 MES  4 MESES  3 MESES 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
  
 

 
 

 

 

 
¡SOMOS TU MEJOR OPCIÓN! 

 
NOTA: GESTORIA Y PAGO DE DERECHO VAN POR NUESTRA 

CUENTA CONTRATANDO CAPACITACIÓN O SIMULADOR. 

 

DESGLOCE DE PROPUESTAS CON PAGO 



 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 


